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Neiva, septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

RADICACIÓN: 2022-00302 

PROCESO: PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS  

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA ANDRADE SOLORZANO 

DEMANDADO: OSCAR ANDRÉS QUIÑONEZ ANGULO 

 

Atendiendo el escrito allegado al correo electrónico del despacho el 09 

de septiembre hogaño por la demandante, mediante el cual manifiesta haber 

cumplido la carga de notificación de la demanda, no se tiene en cuenta, toda 

vez que no allegó comprobante de entrega ni acuse de recibido del mismo. 

 

 No obstante, teniendo en cuenta el memorial del 13 de septiembre 

allegado por el demandado mediante el cual identifica plenamente el proceso 

y solicita le sea enviado el link del mismo, téngase notificado por conducta 

concluyente al demandado en los términos indicados en el artículo 301 del 

C.G.P., por secretaría contabilícense los términos de contestación de la 

demanda. 

 

Se le precisa al demandado que debe actuar a través de apoderado 

judicial en el proceso. 

 

Se comparte el link del expediente para los fines solicitados por el 

apoderado del demandado y los demás que se requieran 2022-00302. 

 

Se advierte a las partes que las actuaciones pueden ser consultadas 

en el micrositio del despacho en la página de la Rama Judicial en el siguiente 

link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-de-familia-de-

neiva/inicio 

Notifíquese. 
 

 
 

     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

JUEZA 
 

E.C. 
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